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L a Italia se halla actualmente en un período de agitación terrible , y 
la revolución camina alli con rapidez impulsada por el partido demagó
gico, decidido, al parecer, á no detenerse en su atropellada carrera. 

Dijimos en nuestro anterior número, que el Gran Duque de Toscana 
no se habia prestado con la mejor voluntad á íirmar el decreto para el 
nombramiento de los diputados que habían de marchar á Roma, y los 
sucesos posteriores han venido á demostrar lo fundada que era la repug
nancia de aquel príncipe y las fatales consecuencias de su debilidad. La 
fuga de Leopoldo de Austria, anunciada desde que se trasladó á Sienna, 
se ha verificado últimamente dando lugar á los serios trastornos de que-
vamos á ocuparnos. E l 7 se trasladó Mcntanelli, presidente del consejo 
de ministros, á Sienna, donde habia sido llamado por el Gran Duque, Á 
quien, según él decia, una grave indisposición retenia fuera de Floren
cia. E l ministro del Interior Guerrazzi, alma del partido demagógico en 
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Toscana, reunió en aquellos momentos todo el poder, á consecuencia de 
haber sido.encargado interinamente de la presidencia del gabinete, y de 
la cartera de Negocios eslrange.ros. El Gran Duque, sin embargo de la 
presencia de Montanelli, y á consecuencia de ciertas espiraciones, salió 
de Sienna con toda su familia, el mismo 7 por la noche, dejando la s i 
guiente carta, en la cual espone las causas de su fuga: 

«Al presidente del consejo de ministros: 
«Después de ocho dias de residencia en Sienna, y sabiendo además, 

que corren varios rumores en la capital y en otros puntos, diciendo que 
mi alejamiento de Florencia proviene de temor ó de otro motivo mas 
bajo, me .veo en la precisión de declarar la causa verdadera que me ha 
impelido á esta determinación. 

«El deseo de evitar graves turbulencias me obligó en 22 de enero 
de 1849, á aprobar que se presentase en mi nombre á la discusión y al 
voto de la Asamblea legislativa, el proyecto de ley para la elección de 
los representantes loscanos á la Constituyente italiana. Mientras se ma
duraba en el consejo general y en ei senado, me reservaba yo el dere
cho de observar el curso que llevaba la misma, y de reflexionar sobre 
una duda que surgia en mi ánimo, acerca de si podia incurrir con aque
lla ley en la escomunion indicada en el breve de Su Santidad del 1.° de 
enero de 1819, datado en Gaela. Esta duda la comuniqué á algunos dé
los ministros, manifestándoles que el peligro intrínseco de la censura no 
debia depender, en mi sentir, sino del mandato que se confiriese á los 
diputados de la Constituyente, y del cual no se hablaba palabra en e* 
proyecto de ley. 

«Pero, en la discusión del consejo general se gestionó la cuestión de 
los poderes que debían darse á los diputados, decidiéndose por unani
midad, que se entendiese que su mandato era ilimitado. Entonces la 
duda se me hizo mas eminente, por lo que creí que debia esponerla á la 
consideración de personas autorizadas y competentes, las cuales todas 
unánimemente declararon, que incurria con tal acto en la censura de la 
iglesia. 

«No obstante, habiéndose esparcido la noticia, con muchas aparien
cias de verdad, de que el papa, no solo no trataba de condenar la Cons. 
tituyente italiana, sino que interrogado sobre esto habia aprobado las 
votaciones para la misma, quise proceder en este importante negocio 
por la via mas segura, y tener un juicio solemne é inapelable, y me re
solví á consultar a Su Santidad, á quien como soberano Pontífice debia 
enteramente someterme, por medio de una carta de 28 de enero próxi
mo pasado. La replica de Su Santidad ha llegado á mi mas tarde de lo 
regular, á causa de circunstancias imprevistas, debiéndose á esto el que 
me retardase en dar á la ley la sanción final, que por el Estatuto perte-



REVISTA EUROPEA. 67 

necia al príncipe. Pero la carta deseada ha llegado ya, y está en mis-
manos. Las palabras del Santo Padre son tan claras y esplícitas, qtte no 
pueden dejar sombra ninguna de duda. La ley déla Constituyente ita
liana no puede por lo tanto ser por mí sancionada. 

«Aunque la Constituyente era un acto tal que podía poner en peligro 
hasta mi corona, creí no deber oponer obstáculo ninguno á s-ti realiza
ción, atendiendo solo al bien delpais y al alejamiento de? fes reacciones. 
Por eso acepté un ministerio que habia ya proclamado y que la proclamó 
en su programa. Por eso hice mención de ella en mi discurso de apertu
ra de la Asamblea legislativa. Pero puesto que se trata ahora de esponer 
con este paso á mí mismo y á mi pais, á la grande desventura de incur
rir yo y de hacer incurrir á tantos buenos toscanos en la censura fulmi
nada por la iglesia, debo negarme á adherirme á ella, como asi lo hago 
con toda la tranquilidad de mi conciencia. 

«En medio de la exaltación de los «ánimos, es fácil preveer que mi 
vuelta á Florencia en estos momentos, podia esponerme á tales estremos 
que me impidiesen la libertad deí voto que me compete. De aqui que me 
aleje de la capital y que abandone á Sienna, porque no quiero que se di
ga que por mi causa esta ciudad ha sido campo de hostiles reacciones. 
Confio, no obstante, que la conciencia de mi pueblo sabrá reconocer de 
qué peso sean las razones que me obligan á dar el voto , y espero que 
Dios tendrá cuidado de mi delicioso pais, 

«Piuego, además, al ministro, que dé publicidad á toda la presente 
declaración, donde se manifiesta á todos, cómo y por qué fué dada la ne
gativa que opongo á la sanción de la ley para la elección de los repre
sentantes toscanos á la Constituyente italiana. Que si tales publicaciones 
no se hiciesen en toda integridad y con solicitud , me veré obligado á 
hacerlo yo mismo desde el lugar á donde la Providencia quiera condu
cirme.—Sienna, 7 de febrero de 18i9.» 

Montanelli, en vez de apresurarse á seguir al fugitivo príncipe , y 
atraerle, si era posible, con sus consejos y seguridades, le dejó marchar 
tranquilamente, y volvió á Florencia, convocando en seguida á sus com
pañeros los ministros. Declaróse el ministerio en consejo permanente, 
tomó medidas para mantener el orden, hizo tocar generala el 8 por la 
mañana, y llamó á las armas á toda la guardia cívica. Hacia el mediodía, 
el Círculo popular, verdadero centro del gobierno demagógico , se 
reunió en la plaza Ducal, mientras que la Cámara de diputados, vana é 
impotente imagen de la representación del pais, se reunía por su parte 
en el lugar destinado para celebrar las sesiones. 

Los oradores del Círculo popular empezaron al momento á arengar 
al pueblo, esponiendo la nueva situación en que se hallaba el pais, á 
consecuencia de la retirada del Austríaco, y proponían la creación de un 
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gobierno provisional, compuesto de hombres que mereciesen la confian
za del pueblo. Nombróse en seguida una comisión de doce ciudadanos 
para que presentaran en las cámaras legislativas la espresion de la vo
luntad del pueblo, al mismo tiempo que en el pórtico del Orcagna se en-
arbolaron banderas tricolores, en las cuales se leian trazadas con enor
mes caracteres, las siguientes inscripciones: «¡Viva el gobierno provi
sional ! ¡Viva el puebio soberano! ¡A la unión del pueblo toscano! ¡Al 
triunfo de la democracia! «Después de una hora de arengas y de alborotos, 
se decidió al cabo que el Gran Duque con su fuga habia violado la cons
titución, y que por lo tanto quedaba destituido del poder soberano; nom
brándose, en su consecuencia, una comisión de doce individuos, para 
que notificara alas Cámaras un proyecto de decreto, instituyendo una 
comisión provisional de gobierno, compuesta de los señores Montanelli, 
Guerrazzi y Mazzoni. Acto continuo se redactó y publicó la siguiente, 
proclama, para hacer conocer á todos la soberana voluntad del pueblo. 

«El pueblo de Florencia.—Considerando que la fuga de Leopoldo de 
Austria, es una violación de la Constitución, y deja al Estado sin go
bierno: 

«Considerando que el primer deber del pueblo, único soberano, es 
proveer á la urgencia de las circunstancias, y obrando ademas como in
térprete de las provincias hermanas, nombra un gobierno provisional 
en las personas de los ciudadanos José Montanelli, F. D. Guerrazzi y 
F. Mazzoni, que ejercerán alternativamente la presidencia, y les confia 
la alta dirección délos negocios políticos, y también , en nombre de la 
Ilalia, el honor toscano. Con la condición de que la forma definitiva de 
gobierno para la Toscana, será establecida por la Constituyente italiana 
de Roma, y que entre tanto el gobierno provisional se unirá al de liorna, 
á fin de que los dos Estados no formen á los ojos de Italia y del mundo 
mas que uno solo.—8 de febrero de 1849.—En ia plaza del pueblo. 

Por el pueblo. 
A. Mordeni, presidente del club del pueblo. 
G. B.Niccolini, vice-presidente del mismo. 
G. B. Gioni, vice-presidcnte del mismo club. 
Dragomani, secretario.» 
Mientras que el club popular espresaba asi su voluntad, la Cámara 

de diputados, reunida espontáneamente, recibía las comunicaciones de 
Montanelli. El presidente del consejo leyó lo primero la carta del Gran 
Duque, mas apenas habia terminado su lectura y antes que Guerrazzi 
diera cuenta del acta del consejo de ministros, celebrado aquella maña
na, entraron en la Cámara los doce comisarios elegidos en la plaza públi
ca, y proclamaron lo que ellos llamaban la voluntad del pueblo. El pre
sidente Vanni cubriéndose, declaró disuelta la asamblea y salió del salón 
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con gran número de diputados. Permanecieron sin embargo en sus ban
cos los diputados de la izquierda y subiendo Guerrazzi á la tribuna, 
después de restablecer el orden, leyó el acta de que hemos ya hecho 
mención, en la cual después de hacer una esposicion de los hechos y 
causas que habían producido aquella situación , y después de varios, 
considerandos el consejo de ministros habia resuelto por unanimidad : 

«1.° Proveer, según su conciencia y el deber se lo impongan, á la sa
lud del pais por todos los medios de gobierno que estén á su disposición. 

«2.° Convocar con urgencia la cámara legislativa del parlamento tos-
cano , participarle lo que acaba de suceder, y resignar en manos de los 
representantes de la nación el poder ejercido con rectitud y con lealtad, 
ya para con el principe , ya para con el pueblo.» 

Terminó Montanelli aquella sesión aceptando en nombre de sus co
legas la misión que se le habia confiado, y concluyó diciendo : «Leopoldo 
de Austria nos ha abandonado, pero Dios no nos abandonará.» 

Salieron después de la Cámara los tres miembros del gobierno provi
sional, y dirigiéndose á su vez á la plaza pública, arengaron uno des
pués de otro á la multitud reunida alli, marchando en seguida al Palacio 
Viejo en medio de mil aclamaciones, y del estruendo de las campanas que 
saludaban la nueva revolución. Hé aqui la proclama del nuevo go
bierno : 

«Toscanos : 
«El principe á quien prodigasteis tesoros de afecto, os ha abandona

do, y os ha abandonado en el momento del peligro. 
«El pueblo y la Asamblea legislativa ha sabido este suceso con senti

miento de profunda amargura. 
«Los príncipes pasan ; pero los pueblos quedan. 
«Pueblo y Asamblea han comprendido lo que su dignidad reclamaba, 

y han provisto como convenia. 
«El pueblo y la Asamblea nos han elegido para regir el gobierno 

provisional de la Toscana. Nosotros aceptamos este encargo, confiando 
en Dios y en nuestra conciencia, y lo desempeñaremos con rectitud y con 
energía, 

«¡Animo! Estamos unidos, y esteaconlecimientoserá leve como pluma 
caida del ala de un ave que pasa. 

«Nadie piense bajo ningún prelesto en turbar la tranquilidad pública. 
El pueblo guarde al pueblo. 

«La libertad lleva una bandera inmaculada. Los toscanos lo tendrán 
presente. Custodios de la voluntad del pueblo, de la civilización, de la 
probidad y de la justicia, estamos determinados á reprimir las inicuas tra
mas de los violentos ó de los retrógrados : defensores de la independen
cia, nosotros velaremos para constituir ejércitos libres y gloriosos. 
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«¡Viva la libertad! 
«Florencia, en el palacio de nuestra residencia, á 8 de febrero 

de 1819. 
«Los miembros del gobierno provisional. — J . D. Guerrazzi.—G. Maz

zoni.—G. Montanelli.» 
El primer acto del gobierno provisional fué probar su reconocimien

to al presidente del club popular, nombrándole ministro de Estado, co
mo se ve en el siguiente decreto: 

«El gobierno provisional de Toscana ha decretado y decreta lo que 
sigue: 

«1.° El abogado A. Mordeni es nombrado ministro secretario de es
tado en el departamento de Negocios Estrangeros; el profesor F. C Mar-
mocchi, diputado, es nombrado ministro secretario de estado de lo In
terior: el doctor L . Romanelli, ministro secretario de estado en el de
partamento de Justicia y Cultos; el doctor F. Franchini, diputado , mi
nistro de Instrucción pública; M. Mariano de Ayala , diputado, ministro 
déla Guerra; M. P. Adami, diputado, ministro de Hacienda y de Obras 
públicas. 

«2.° Uno de los individuos del gobierno provisional presidirá el con
sejo de ministros cada semana sucesivamente, por el orden en que fir
man el presente decreto. 

Dado en Florencia, á 8 de febrero de 1849. 
Los individuos del gobierno provisional, F. D. Guerrazzi, G. Maz

zoni, G. Montanelli.» 
Aunque el Senado por su parte habia aprobado la destitución del 

Gran Duque, y todo cuanto hizo la Cámara de diputados, impulsada por 
el pueblo y los emisarios de los clubs, no por eso se libró de las iras del 
gobierno provisional y fué disuelto al nrnmo tiempo que el consejo ge
neral por medio del decreto siguiente: 

«El gobierno provisional toscano. 
«Considerando: 
«Que la forma de gobierno de la Toscana, como parte de Italia, de

berá establecerse por la Constituyente italiana; 
«Que entre tanto la Toscana no puede pasar sin una Asamblea le

gislativa que represente verdaderamente el pais; 
«Ha decretado y decreta: 

«1.° Quedan disucltosel Consejo y el Senado. 
«2.° Se concentran los poderes legislativos en una sola Asamblea, 

compuesta de representantes del pueblo, elegidos por el sufragio uni
versal y el gobierno provisional. 

«3.° A la Asamblea legislativa y al ministerio loca el proponer las 
leyes. 



HE VISTA EUROPEA. 71 

«4.° La Asamblea se compondrá de 120 representantes, nombrados 
por los distritos en razón de su población. 

«5.° Las elecciones se harán por municipalidades; el escrutinio por 
departamentos. 

«6.° Cada billetecontendrá tantos nombres como diputados el distrito. 
«7.° Los elegibles deberán tener 25 años cumplidos; los electo

res 21. 
«8.° No podrán ser electores ni elegibles las mugeres, los forasteros 

ni los condenados á penas mayores de las que imponen los tribunales 
de primera instancia, ó á cualquier pena por falsedad, robo ú otro aten
tado contra la propiedad. 

«9.° Se convoca á la Asamblea para el 15 de marzo de 1849. 
«10. Se presentará ala Asamblea desde luego el proyecto de ley para 

la Constituyente italiana. 
«11. E l ministro secretario de estado en el deparlamento de lo Inte

rior queda encargado de la ejecución del presente decreto. 
«Dado en Florencia en el palacio de residencia del gobierno provi

sional, á 10 de febrero de 1849.—El presidente del gobierno provisio
nal toscano, F. D. Guerrazzi.—El ministro secretario de estado en el 
departamento de lo Interior, F . C. Marmocchi.» 

E l Gran Duque de Toscana continuaba en Porto-Stefano, lugar de 
sus estados, en donde se hallaban también anclados y á su disposición 
el vapor y la fragata ingleses que protegieron su fuga. Tal es el fiel 
relato de esta triste comedia preparada indudablemente con anticipa
ción. La presencia en Liorna de Mazzini no tenia otro objeto que el de 
levantar la bandera de la unidad republicana en Italia, asi como el nom
bramiento de una Constituyente italiana por medio del sufragio , con 
poderes ilimitados, no era mas que para proclamar en Roma la r e p ú 
blica unitaria. E l Gran Duque de Toscana era, pues, un obstáculo para 
la realización del plan presentado por el club popular, reducido á reunir 
los Estados romanos y la Toscana en un solo estado republicano, núcleo 
de esa grande república italiana soñada por Mazzini. 

Pasemos á ocuparnos de Roma, en donde han ocurrido asi mismo 
escenas tumultuosas, y cuyo resultado ha sido la destitución del sobe
rano Pontífice como rey temporal, y la proclamación de la república. 
Abierta al fin la Asamblea constituyente el día 5, se reunieron los dipu
tados en el Capitolio, de alli fueron en procesión á oir misa á la iglesia 
de Ara Coeli, desde cuyo punto se dirigieron al palacio de la Cancille
ría, donde celebraba sus sesiones la Cámara de los diputados. E l señor 
Muzzarelli, presidente do la comisión provisional de gobierno, ocupó la 
silla de la presidencia, las galenas estaban llenas y saludaron con gran
des aplausos la entrada del ministerio, 
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Obtenida la palabra por el ministro de lo Interior, el señor Armelli-
ni, subió á la tribuna y leyó un largo é importante discurso que pue
de considerarse como el punto de partida del nuevo período revolucio
nario. La mucha eslension de este discurso nos limita á transcribir solo 
los párrafos siguientes: 

«Ciudadanos representantes, la obra de nuestra redención está com
pleta. ¡Qué magesluoso espectáculo presenta una verdadera Asamblea 
nacional! Roma lo ve por primera vez. Sed vien venidos, ciudadanos 
representantes del pueblo; nosotros sentimos orgullo al saludaros, y el 
gobierno representativo se inclina ante vosotros. Para mí será este el 
mas bello dia de mi vida; podré decir que he vivido bastante, y no me 
fallará mas que hacer un solo voto para que la Italia sea libre y unida, 
llegue al rango de nación, y sea entre las demás grandísima. . . . 

«Pero la ley de la gravedad moral es inexorable; no vence quien 
empieza bien, y si quien persevera. Pió IX no estaba bastante penetra
do de su encargo; creia á cada concesión haber acabado. Y los pueblos 
á su vez gritaban siempre: ¡Adelante, adelante! Y él se arrepentía, 
asustado por escrúpulos, creyendo sacrilegio la libertad de los legos, 
asediado por la diplomacia y por los retrógrados. 

«Debia, pues, retrogradar, y no esperaba mas que una ocasión. Y 
llegó la ocasión, que fué la guerra de la independencia. Habia colocado 
toda su gloria en la liga de aduanas, habia soñado con la Italia sujeta 
á la liara; la guerra era la proscripción de la teocracia. Le hicieron 
creer en el peligro del cisma, en el deber de la neutralidad, en la obliga
ción de trasmitir íntegros sus propios derechos; le probaron que esto era 
incompatible con la constitución concedida 

«Pasando ahora á lo que hemos hecho, haré una minuciosa relación 
de ello, hablando de cada ministerio en particular. 

«Interior. Todo era viejo; las instituciones bárbaras y decrépitas, lo 
pasado ante la corrupción de lo pasado, feudos, irresponsabilidad ecle
siástica y ministerio responsable, el sistema de Gregorio y el progreso 
que le sucedió confundidos. Nosotros, precursores vuestros, no podía
mos hacer mas que prepararos el camino. Hemos reformado el régimen 
provincial, mudado las guarniciones de las provincias, colocado hombres 
nuevos, organizando los municipios; una colección de reformas de las 
leyes civiles suplirá por el momento la necesidad de códigos. Otras le
yes arreglaron los sueldos de los empleados, la marina, la disciplina mi
litar, el sistema hipotecario, los procedimientos judiciarios, los padro
nes, las usuras, los testamentos; hemos abolido los vínculos de los ma
yorazgos y de los fideicomisos, aliviado á los pobres, establecido la 
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economía; la policía no fué perezosa para socorrer á los tristes, sin 
empobrecer al público. 

«Obras públicas y comercio. La pobreza es grande; hay que aliviarla, 
pues. Hemos tratado de suplir á la falta de trabajo para la clase mas po
bre, proporcionando obras y trabajos de ornato y de mejora. Lo demás 
lo dirá el ministro del ramo. 

«Guerra. Hay obstáculos terribles; las exigencias de la guerra son 
grandísimas, y al mismo tiempo falta todo; faltan tradiciones militares 
y de organización. No pudimos ocuparnos mas que de conservar las 
fuerzas que teníamos. Y creímos haber hecho no poco; en cuso de peli
gro tendremos una fuerza de 30,000 hombres. El nuevo gobierno la en
contrará como núcleo. 

«Justicia. Debíamos defender la libertad de las elecciones; cualquier 
atentado hubiera sido un gran delito, y esto esplica, mas bien que es
cusa, las enérgicas providencias eslraordinarias. 

«Instrucción. Todo lo que tiene relación con la enseñanza estaba 
estacionado desde hace siglos, todo era jesuilería. Y lo que puede la 
instrucción, lo prueba el ejemplo de los estudiantes de Berlín y de Vie-
na. El cuerpo universitario se ha constituido en legión; hemos aumen
tado las facultades, y las cátedras, y los honorarios, dejando la instruc
ción religiosa al clero, y arreglado proyectos que os presentará el mi
nistro de Instrucción pública. 

«He aqui nuestra obra de 40 días; no es mucho, pero esperamos que 
al menos nos quede el mérito de la buena voluntad, y que al volver á la 
vida privada nos podamos tener por celosos servidores del pueblo so
berano. 

«Relaciones estertores. Se han interrumpido todas las comunicacio
nes. Tenemos simpatías con el toscano ; el sardo negoció, y estamos sa
tisfechos de él. Alas protestas y amenazas respondemos preparándonos; 
la temeridad nos pareció una obligación; y aunqueno hubiéramos estado 
seguros de la victoria, habríamos hecho nuestro deber. Las simpatías de 
las potencias occidentales no nos faltarán jamás; la democracia gana dia
riamente terreno; un pueblo no puede arrodillarse para hacerse perdonar 
el haber conquistado su propio derecho ; las ligas sagradas tienen el 
enemigo en su seno, y merecen las alianzas de los pueblos ; las fuerzas 
malcríales se rompen , y son inmensas las morales. En nombre de Dios 
os prometo el triunfo de nuestra causa. Os sentáis entre los sepulcros de 
dos civilizaciones, los sepulcros de la Italia de los Césares, y de la Italia 
de los Papas; levantad sobre ellos el nuevo edificio, y no sea inferior 
vuestra obra á la de la muerte. Inaugurad vuestros trabajos inmortales 
con estos dos nombres. ¡Italia y pueblo!» 

Después de este discurso se declaró abierta la Asamblea, se nombra-
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ron secretarios los cuatro diputados de menos edad, y se contaron no-
rainalmente 140. Carlos Bonaparte contestó á su nombre : ¡Viva la re
pública! 

Garibaldi pidió en seguida que la Asamblea se declarase permanente 
para deliberar sobre la forma de un nuevo gobierno, y alegando las ne
cesidades de los tiempos, los engaños padecidos hasta ahora y que el 
pueblo se ha despertado á nueva vida, pidió un gobierno republicano. 

Bonaparte apoyó lo dicho por Garibaldi; mas habiendo presentado el 
ministro Sterbini como un obstáculo que primero se debían examinar los 
poderes, la cámara decidió esto último. 

Pero lo que no se verificó el 5 se realizó el 9 á la una de la mañana. 
Compuesta en su mayor parte la Asamblea constituyente romana de j ó 
venes atolondrados, que por primera vez entran en la carrera públi
ca, sin ninguna esperiencia de los negocios, y con escaso conocimiento 
del mundo, fácilmente se concibe que se hayan dejado arrastrar por las 
bellas y deslumbradoras teorías que Mazzini y la joven Italia no cesan 
de propagar de algunos años á esta parle. Si áeso se agregad impulso 
que han debido comu-nicar las sociedades secretas y los afiliados del Cir 
culo popular, que son hoy los verdaderos gobernantes de Roma, no debe 
causar sorpresa, sino aparecer muy natural la proclamación de la re
pública. 

De 144 diputados presentes en la célebre sesión de los dias 8 y 9,136 
votaron la destitución del Papa, y 120 la república inmediata. El presi
dente de la Asamblea , rodeado de todos los representantes, en presen
cia de un pueblo inmenso, de la guardia cívica y de los carabineros, le
yó el decreto siguiente por el cual la Asamblea ha pronunciado la desti
tución del Papa y proclamación de la República : 

«Art. i.° El pontificado queda destituido de hecho y de derecho del 
gobierno temporal de los Estados romanos. 

«Art. 2.° El Papa tendrá todas las garantías é independencia necesa
rias para el ejercicio de de su poder espiritual. 

«Art, 3.° La forma de gobierno será la democracia pura, y toma el 
glorioso nombre de República romana. 

«Art. 4." La República romana tendrá con el resto de Italia las re
laciones exigidas por la común nacionalidad. 

«Firmado: Galleti, presidente.— Pennacchi, Zambianchi, Quirico, 
Filopanü Basili, secretarios.)) 

Al oir la palabra República, prorumpió la multitud en estrepitosos 
aplausos; que resonaron con mas fuerza aun al leer el artículo del de
creto que trata de la independencia del Papa en el ejercicio del poder 
espiritual. El pueblo quiere ser libre pero católico, decía el Contemporá
neo, pero falta saber que suerte correría lu independencia del Pontílice 
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bajo el imperio de los clubs romanos. La comisión provisional de seguri
dad pública ordenó por el pronto que en el término de tres dias se quita
ran de todos los edificios públicos y particulares las insignias del gobier
no pontificio, quedando esccptuadas únicamente de esta medida las 
iglesias y casas habitadas por los individuos del cuerpo diplomático, en 
atención á las relaciones espirituales que tienen con el Papa. E l señor 
Muzzareln, por último, que se titula ministro de Negocios estrangeros, ha 
pasado una circular á los agentes diplomáticos en el eslrangero, not i 
ciándoles la proclamación de la República, é invitándoles á que desple
guen el mayor celo á fin de que los gobiernos, cerca délos cuales se h a 
llan acreditados, reconozcan cnanto antes á la República romana, ema
nada de la libre voluntad del pueblo. 

A l ver, pues, que Roma y Tüscana hacian causa común, y que esta 
seguía las huellas de aquella, existen motivos para concebir algunos te
mores acerca del reino de Cerdeña, que en la actualidad se encuentra 
combatido por tres elementos contrarios; el último alboroto ocurrido en 
Genova, cuyo objeto era proclamar asi mismo la república, dá á cono
cer el elemento que tiene su principal fuerza en esta ciudad, y que as
pira á generalizar en toda Italia el gobierno republicano; otro es el que 
se propone el engrandecimiento de aquella monarquía á costa de los 
demás estados de Italia, á cuyo frente se halla el rey; y el últ imo el que 
tiene por objeto establecer el sistema federativo, según lo desea Gioberti, 
quien por este lado no está de acuerdo con el partido revolucionario. 
Este ministro mientras tanto, pronunció un brillante discurso el dia 10 en 
la Cámara de los diputados de Turin , del cual tomamos los párrafos s i 
guientes por su grande importancia, pues si bien parece estar preparan
do las cosas para que no sea muy vio'ento el tránsito en ei caso de que 
le convenga adherirse á la Constituyente romana, manifiesta en él espl í -
citamente su opinión de que la Italia no puede constituirse con una for
ma unitaria, ni con una forma republicana. He aqui como se espiica el 
que pocos meses há era el exaltado y temido corifeo popular, impuesto 
casi forzosamente á Carlos Alberto: 

«La resurrección de la Italia tiene como cualquiera otra revolución un 
principio y un límite fijos, y si los traspasa, en vez de progresar retroce
derá. Este principio y este límite están representados por las cuatro ideas 
siguientes: reformas, constitución, independencia, confederación. Por lo 
{auto el ministro desecha como utopias los planes de los que quisieran 
crear una Italia unitaria y republicana. Con respecto á la unidad, aun
que la respeta, la cree imposible. En cuanto á la república, prefiere á 
la monarquía constitucional, por que de otro modo, Italia, desunida y 
esclavizada hace tantos siglos, se convertiría en un foco de divisiones, 
que solo producirían la tiranía y la decadencia del pais. Estos principios 
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guiaran la administración actual, que quiere una monarquía fuerte y 
popular, la completa independencia del reino de Italia, una Constitu
yente federal y una dieta que represente á todos los Estados de la pe
nínsula. 

«La firmeza, señores, y la constancia en sus propósitos es la primera 
dote de todo buen gobierno que aspira á merecer la confianza y el 
aprecio de nacionales y estrangeros. Nosotros no podíamos dar nuestro 
asentimiento á las nuevas constituyentes de la Italia central sin renun
ciar á nuestro programa y abrazar otro, no solo diverso, sino contrario. 
La Asamblea que habíamos propuesto era meramente federativa, las de 
Toscana y Roma son, ó al menos pueden ser, políticas. La una deja in
tacta la Constitución ele la Italia en diferentes estados y el gobierno in
terior de ellos; las otras están autorizadas para alterarlos y aun con
fundirlos. Esperamos que no lo verificarán; pero ciertamente si lo hi
ciesen no desdeciría esto de su origen. Nuestra Constituyente es, pues, 
incompatible con las de Roma y Florencia; y si nosotros hubiésemos 
sustituido á nuestro pensamiento el pensamiento de otros; nos hubiéra
mos puesto en contradicción con nuestros principios, y habríamos he
cho una de aquellas variaciones capitales que bastan para destruir la 
reputación de un gobierno. 

«Sabido es que los mas ardientes promovedores de este designio son 
los partidarios de la unidad absoluta y de la república, los cuales, vien
do que la nación rechaza unánimemente sus ideas, esperan poder intro
ducirlas bajo la máscara de la Constituyente. Y por este medio se pro
ponen llevarlas á cabo, obligando por el ardid y el temor á la futura 
Asamblea á proclamar la república italiana, y haciendo se sobreponga 
un puñado de hombres audaces, como acontece en tiempos de revolución. 

«Si la Constituyente toscana y romana se estravia, en vez de unir á 
los italianos, fomentará sus discordias y encenderá el fuego de la guerra 
civil. En vez de afirmar nuestras instituciones, las arrancará de raiz, 
sustituyendo al principado civil un vano fantasma de república. En vez 
de procurar la concordia entre los príncipes y los pueblos, entre la civili
zación y la religión, que fué el germen fecundo de nuestra regeneración, 
pagará con ingratitud á los primeros autores de la regeneración italiana, 
pondrá en conflicto los intereses de la patria con los del Papa y de la 
iglesia, suscitará contra ella á todos los hombres y todas las clases mas 
adictas á la monarquía y á las creencias católicas, y hará enemigos su
yos á los príncipes y al pontífice que tuvieron la principal parle en 
nuestra libertad. Por último, en vez de redimir á la Italia del estrange-
ro, hará difícil el evitar su intervención, cohonestará en la apariencia 
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la causa del Austria, prestando mayor fuerza á sus armas con la apa
riencia de una idea religiosa; porque ¿quién podria resistir á sus legio
nes cuando se presentasen á nuestras puertas como defensoras de la re
ligión ofendida y como vengadoras de los derechos del Pontífice con
culcados? 

«¿Se dirá que no se verificarán tales escesos? Asi lo esperamos; pero 
no puede negarse que son posibles, y que tenemos el deber de proveer
los y evitarlos. El gobierno sardo no puede hacerse cómplice de tantas 
desventuras, á las que se agregada otra muy grave: queel ejército sub
alpino, fundamento de nuestras esperanzas, quizá se separaría de no
sotros. En efecto, ¿quién podrá creer que una milicia tan adicta á su 
príncipe, tan celosa de la libertad legal y del principado habia de mirar 
con ojos serenos una Asamblea suscitada por el partido republicano y 
autorizada por su origen á poner mano en las instituciones que nos rigen? 

«No creáis sin embargo, añadió el ministro, que desaprobamos la 
convocación de la Constituyente italiana de Roma. Solo nos abstenemos 
de tomar parte en ella por ahora, porque su origen , su mandato, y la 
sttuacion actual la hacen peligrosa, y seria imprudente lomar parte en 
un acto cuyas consecuencias no pueden calcularse. Deseamos sin em
bargo que una conducta sabia y moderada asegure á esta Asamblea 
nuestra cooperación. En este caso nos uniremos á ella, y nadie nos es
cederá en celo y adhesión por la causa de la Italia central, porque en
tonces podremos obrar sin contradecir nuestros principios. En efecto, 
la Constituyente de Roma, reducida á estos límites, será la Constituyente 
federativa, que fué el primer pensamiento de nuestra política y el voto 
mas ardiente de nuestro corazón Estas ideas las hemos manifestado 
hace mucho tiempo en Florencia y en Roma, donde hemos dicho que si 
la monarquía constitucional se veia atacada , y si el Papa no volvía al 
trono, seria difícil impedir la intervención estrangera. En Gaeta hemos 
dicho que el vicario de Cristo, el padre supremo de los cristianos no de
bia volver á sus estados con el auxilio de las armas estrangeras, ni pre
sentarse entre sus hijos sin haber agotado todos los medios de dulzura y 
de clemencia, y esperamos que estos sentimientos evangélicos harán 
grande impresión en el ánimo de Pió IX. No se han limitado á esto nues
tros esfuerzos; por lodos los medios posibles nos hemos opuesto á la 
intervención estrangera, y hemos ofrecido á Su Santidad nuestros bue
nos oficios de conciliación.» 

El ministro terminó su discurso exhortando á los diputados á que se 
unieran al príncipe para favorecer la independencia italiana. 

En la sesión del 13, en la Cámara de diputados, leyó el presidente la 
carta que insertamos á continuación, del enviado del gobierno de Hun-
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gría cerca del de Cerdeña, á fin de estrechar las relaciones amistosas 
entre ambas potencias. El diputado Loma propuso que la Cámara invi
tase á su presidente á responder al enviado húngaro espresándole las 
simpatías de los representantes del pueblo por la causa de Hungría, y so 
vivo deseo de ver reinar la mas estrecha alianza entre los dos pueblos. 

Esta proposición fué acogida con grandes aplausos; por lo demás, hé 
aqui la caria: 

«La Hungría, que el infrascrito tiene el honor de representar cerca 
del gobierno de S. M. el rey de Cerdeña , sostiene en este momento por 
la fuerza de las armas, una lucha de libertad é independencia contra el 
Austria, y por este soto título, tendría derecho alas simpatías de las na
ciones civilizadas, aunque la guerra que ha emprendido no tuviese por 
objeto la legítima defensa de sus derechos y de los principios eternos que 
forman las bases de todas las sociedades y de todos los estados. Para pro
bar la santidad de sus derechos y la legalidad de sus pretensiones, diri
ge á los pueblos libres y á los gobiernos que los representan, el manifies
to que tengo el honor de enviaros, señor presidente , rogándoos que lo 
distribuyáis á los señores diputados. El infrascrito tiene la profunda con
vicción, de que los dignos representantes de la noble nación sarda, des
pués de enterarse del contenido histórico y de las piezas justificativas de 
este documento, admitirán, como lo ha hecho el gobierno , al cual han 
dispensado su confianza, los derechos santos é imprescriptibles de los 
húngaros, é iniciarán con este acto la obra de la alianza que debe unir 
la Hungría con Italia, para fijar recíprocamente las bases de su fuerza y 
de su grandeza futura. 

«La marcha que han seguido últimamente los sucesos,me permite 
esperar que la Hungría, reconciliada con las poblaciones slavas , que la 
habitan y la rodean, y con las cuales compartirá las instituciones libera
les, cuya necesidad ha conocido antes que ninguna otra, será dentro de 
poco tiempo una amiga fiel al par que fuerte de Italia, á la cual se halla 
naturalmente reunida por los mismos peligros y las mismas esperanzas. 
Entonces las dos grandes naciones inaugurarán por una estrecha alianza 
la era nueva de su redención , y constituirán para siempre á su común 
enemigo en la imposibilidad de estender á ellas su dominación opresora, 
que ha sido hasta ahora el origen inalterable y eterno de todas sus des
gracias. Recibid , señor presidente , la csprcsion de mi alta y perfecta 
consideración.—Turin 13 de febrero de 1819.—El enviado del gobierno 
de Hungría cerca del de Cerdeña, barón de Spleny.» 

La cuestión austro-italiana descuidada hace tanto tiempo ha adquirido 
de poco tiempo á esla parte, alguna animación, hallándose ya en Bruse
las la mayor parte de los plenipotenciarios nombrados para el congreso 
que debe decidir sóbrela suerte futura de Italia.De París salieron últi-
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mámente M. de Lagrennée y Sii' H . Ellis, diplomáticos francés é inglés, 
que en compañía del marques de Ricci, plenipotenciario deCerdeña, pa
san á Bruselas para dar principio á las conferencias, que alli deben ve
rificarse. Pero desde el primer momento han comenzado á presentarse 
graves dificultades en este negocio : Yenecia por un lado, y las provin
cias lombardas por otro, pretenden tener voz y voto en el congreso, y 
esta pretensión es inadmisible, puesto que no son potencias reconocidas. 
Mientras tanto, el Austria no se da prisa para asistir á las conferen
cias, pues su representante M, de Colloredo permanece en Londres, sin 
apariencias de moverse todavía en mucho tiempo. 

También se advierte cierto interés en llevar adelante el pensamiento 
de España, sobre celebrar un congreso para traíarde los negocios de Ro
ma. El Times, periódico inglés dice con referencia á cartas de Ñapóles : 

«El señor Martínez de la Rosa embajador de España, insiste en su 
propósito de un congreso para los negocios de Roma. Este congreso se 
tendrá en una ciudad aparentemente situada. La Francia y el Austria, 
tomarán parte en este congreso, mas bien como consejeros que como agen
tes. Parece se ha adoptado una intervención, cuyo fin será la restauración 
del'Papa y el sostenimiento de su autoridad en la capital y en algunas de 
las principales ciudades. El congreso se reunirá con la seguridad de que 
las fuerzas francesas y austríacas no tomarán parte, y aun si es posible, 
se evitará el socorro de Ñapóles. La Francia enviará una escuadra de ob
servación, y el Austria guarnecerá las fronteras del Po, y Ñapóles hará 
un movimiente en el Sur. 

«La parte ejecutiva se confiará á España , Baviera, Portugal ú otros 
estados católicos secundarios. Se calcula que bastará de-5 á 10 mil hom
bres. El Piamonte y Toscana se presentarán hostiles, pero una amenaza 
del Austria y de Francia los contendrán. 

«Dícese que Mr. Rayneval se ha dirigido al príncipe de Satriano pa
ra indicarle que el presidente de la República quiere que se arregle la 
mediación cediendo en cuanto al ejército siciliano. Esta manifestación se 
habia comunicado al gobierno inglés, y parece habia contestado favora
blemente. Todo se ha hecho verbalmente.» 

He aqui ademas lo que sobre el mismo asunto dice el periódico minis
terial de París, la Patria, en su número del 18 : 

«Ayer corrió el rumoren algunas reuniones políticas, que el rey de 
Ñapóles y el de Cerdeña intervendrían simultáneamente en los Estados 
Pontificios y en Toscana, de acuerdo con las grandes potencias. 

«Para dar mayor consistencia á este rumor se anadia, que este era 
el objeto ded viage del general Bava, que había salido de Turin con di
rección á Ñapóles, pasando por Roma y Florencia. 

aCaso de que se realizase la intervención, se decía por último que 
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las escuadras francesa é inglesa se situaTiarl al frenle de C i v i t a - V i c -
chia y Liorna.» 

Terminaremos en fin transcribiendo, por su importancia, los p á r r a 
fos siguientes de una carta que envia á un periódico de Madrid su cor 
responsal de París. 

«En cuanto á la intervención estrangera en la Italia central, puedo4 

dar á Vds. noticias fidedignas. Como Luis Napoleón ha proclamado des
de el momento de ser elegido presidente el principio de la no interven
ción como base de su política estrangera, no podia ahora tomar la inicia
tiva, á pesar de sus simpatías por el Papa, y se ha limitado á aceptar ta 
proposición hecha por España de celebrar conferencias entre las poten
cias católicas, las cuales tendrán lugar en Gaela. Entre tanto, el gabi
nete sardo, conociendo la urgencia de reprimir el movimiento revo lu 
cionario de Roma y Toscana, ha enviado á Ñapóles al barón Bava para 
combinar con S. M . Siciliana la ocupación militar de los dos estados, 
de modo que las tropas napolitanas marchen sobre Roma mientras el 
ejército piamonlés ocupe la Toscana. Con este objeto se halla ya forma
do en Sarzana un cuerpo de ejército de 12,000 hombres con una bate
ría de artillería, pronto para entrar en campaña, al mando del general 
La Marmora, exministro de la guerra de Cerdeña. 

«El gobierno francés, lejos de oponerse á este proyecto, lo aprueba 
altamente, para evitar que intervenga el Austria en Toscana, y lo apo
yara, lo mismo que. Inglaterra, enviando cada una de estas dos naciones 
una flota á los puertos de Toscana y á C¡viia-Vecchia,que sirvan de 
apoyo en caso de necesidad á la intervención sardo-napolitana. A esto 
se agrega que ni Francia ni Inglaterra entablarán relaciones oficiales 
con Toscana y Roma basta que el Gran Duque Leopoldo y Pió IX hayan) 
sido reintegrados en sus respectivos tronos.» 

REPÚBLICA FRANCESA. 
S U M A R I O . 

Trabajos de la Asamblea Nacional.—Proposición de Lanjuinais.— Reelección del 
presidente M. Marrast.—Deeláranse (iesta nacional el 21 de Febrero y * <ie 

mayo.—Autorización para proceder contra M. Proudhom.— Continúa la"discu
sión de la ley electoral.—Interpelación del general Cavaignac—Otra de Ledru 
Rollin, sobre los asuntos de Roma.— Prepáranse los partidos á la lucha electoral. 

Terminados ya en la Asamblea nacional los debales acerca de sn 
disolución, y ya casi fijada la época en que esta lia de verificarse , ha 
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vuelto ú renacer en aquella la antigua] calma, y sus discusiones ofrecen 
hoy solo alguno que otro incidente que merezcallamar la atención general. 

La proposición de Mr. Lanjuinais triunfó al fin definitivamente de to
dos los obstáculos que la oposición le habia suscitado. Aunen'la sesión del 
14 presentó Mr. Senard una enmienda, con objeto de diferir la disolución 
de la Asamblea, y á pesar de los muchos resortes que se tocaron , reu
niéndose para hacerla triunfar todas las oposiciones, fué [desechada por 
cuatrocientos veinte y cuatro votos contra trescientos ochenta y siete. 
En,esta misma sesión, después de haber sido reelegido presidente 
Mr. Marrast, por una mayoría considerable, la Asamblea á conse
cuencia de una proposición del diputado Mr. Portalis, relativa á la cele
bración del aniversario de la revolución de febrero, decidió, que los dias 
24 de este y i de mayo, sean en adelante de fiesta nacional en la repú
blica francesa. En el primero, se celebrarán oficiosconmemorativos y ac
ciones de gracias que tendrán lugar en la iglesia metropolitana de Paris, 
y á los cuales asistirán el presidente de la República y el de la Asam
blea nacional; ademas, se distribuirán 500,000 francos á los indigentes. 

En seguida pasó la cámara á la autorización pedida para proceder 
criminalmente contra Mr.Proudhom. El gefe socialista, que tomó la pala
bra para defenderse, trató de probar que no habia cometido ninguno de 
los delitos que le imputaba el fiscal, pero la Asamblea no se convenció, 
y aprobó la autorización pedida. 

El resto de la sesión se ocupó en la discusión de la ley electoral, de 
la cual fueron aprobados los seis primeros artículos. Esta ley ofrece po
co interés, porque solo arregla en sus numerosos artículos, puntos se
cundarios, estando consignadas y resueltas en la misma Constitución 
las cuestiones principales. Una enmienda de Mr. Charlhon, proponiendo 
que desde el año 1835 se necesitase saber leer y escribir para poder ser 
inscrito en las listas electorales, fué lo único que produjo alguna ani
mación; pero no se lomó en consideración, aunque el autor sustituyó á 
la fecha de 18551a de 1850. 

Proseguía la Asamblea discutiendo con bastante rapidez, pero fría
mente, la ley electoral, teniendo ya aprobados el 16 en la segunda de
liberación, hasta 22 artículos, cuando el 17 hubo una sesión sumamente 
acalorada ó mas bien borrascosa. Provocó las iras revolucionarias Mr. de 
Montalemberl, |que con respuestas agudísimas y ánimo sereno , supo 
hacer frente á la tempestad, consiguiendo que se estrellase ante su ir 
resistible lógica. Tratábase de un asunto en que los papeles están cam
biados: la verdad del voto universal. Durante la monarquía , el voto 
universal fué la poderosa palanca con que combatía la oposición: el par
tido conservador que desconfiaba de él , le rechazaba. Pero se cumplióla 
revolución, y la esperiencia ha demostrado, que ambos partidos estaban 

TOMO IV. fi 
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equivocados en el juicio que tenian formado acerca del voto universal. 
Por eso los conservadores trabajan para facilitar su emisión libre y sin
cera. Los republicanos viejos, por el contrario, renegando de todos sus 
antecedentes, quisieran limitarle, imposibilitando ó dificultando su emi
sión en las poblaciones rurales. 

El partido conservador proponía que cada distrito municipal forma
se un colegio: la montaña pedia que la división electoral tuviese por 
base el cantón, y lo consiguió. Pero restaba el punto de las secciones 
en que cada cantón podria subdividirse: la montaña no quería pasase 
su número de tres: el partido conservador pedia á lo menos cuatro: la 
primera quería conservar e! predominio de los grandes centros de la 
población: el segundo decia que en los pueblos rurales habia mayor 
sinceridad y buena fé. Esle acusaba á las ciudades de fomentadoras 
de la anarquía; aquella pretendía que las clases agrícolas son reaccio
narias, y de recriminación en recriminación y de insulto en insulto, se 
vino á parar á una escena de tumulto, gritería y confusión, que no 
concluyó hasta que se votó el párrafo, triunfando los que pedían la d i 
visión del cantón en cuatro secciones. 

. En la sesión del 19 al terminar la discusión del artículo 50 de la ley 
electoral, ocurrió un incidente que llamó mucho la atención. Vivamen
te afectado y ofendido el general Cavaignac por las alusiones que le ha
bía dirigido un periódico, suponiendo que conspiraba para separar al 
ejército de sus deberes, interpeló al gobierno y á su antiguo compañero 
el general Changarnier, diciendo que deseaba saber si en sus actos, |en 
sus palabras, ó aun en sus gestos, habia notado algo el gobierno quefpu-
diese dar el menor viso de probabilidad á una acusación tan infame 
como calumniosa: Mr. León Faucher, ministro de lo Interior, contestó 
que ninguna noticia l u i a acerca de semejante particular, y que aun 
cuando hubiese llegado á su noticia una delación de esta naturaleza, la 
hubiera rechazado como incompatible con el carácter franco y leal del 
general Cavaignac. 

No menos esplícito fué el general Changarnier, aunque en su res
puesta se manifestó un tanto severo hacia el interpelante. Después de 
manifestar que en sus atribuciones no entraba vigilar la conducta de 
personas que no le estaban subordinadas, espresó su estrañeza de que 
el general Cavaignac, que habia sido primero subalterno suyo , y des
pués compañero , y en tal concepto debia conocer sus sentimientos, 
hubiese ni por un momento abrigado sospechas acerca de estos. Con
cluyó manifestando que si el general Cavaignac hubiese tenido á bien 
acercarse á é l , sus dudas hubieran quedado en el instante disipadas. 
Con esto terminó un incidente, al que tanto el agraviado como su amigo 
el presidente Marrast quisieron dar grandes proporciones. 
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Suspendióse el clia siguiente la discusión déla ley electoral, para que 
Mr. Ledru Rollin interpelase asi mismo al gobierno sobre los asuntos de 
Italia, y especialmente acerca de la revolución de KómVI.-

El ministro de Negocios estrangeros, con la reserva propia de un verda
dero diplomático , se negó á entrar en las largas esplicaciones que pedia 
el interpelante. Dijo sin embargo que en presencia del gran mal que se 
habia causado á la iglesia, la Francia no podía permanecer indiferente, 
por lo que se ocupaba el gobierno en examinar los muchos planes que 
habían sido propuestos, y adoptaría aquel que con mayor eficacia 
condujese al pronto restablecimiento del orden y de la paz en eí seno de 
la iglesia católica. Las palabras de que se sirvió el ministro, escandali
zaron á la montaña y provocaron declamaciones furibundas; el gefe de 
los montañeses, asimilando la revolución de Roma á la de febrero, pero 
sin tocar el punto de la independencia de Su Santidad como pontífice y 
gefe de la cristiandad, abogó en favor de la nueva república con habili
dad, y sus correligionarios le secundaron, apostrofando violentamente ó 
interrumpiendo con sus voces y risas á los oradores que hablaron en fa
vor de la sagrada causa de Pió IX. M. Drouyn deLluys insistió en loque 
habia dicho, añadiendo que Su Santidad, como poder temporal, tenia de
recho á la asistencia de todos los católicos que eran sus hijos, y final
mente Mr. Bac tuvo que retirar una orden del día motivada que habia 
propuesto en vista del espíritu que reinaba en la Cámara, y terminó la 
sesión pasando á la orden del dia. 

Los partidos empiezan á agitarse y prepararse para la próxima l u 
cha electoral. La reunión de la calle Poitiers ha celebrado ya una sesión, 
para deliberar acerca de la marcha que debe adoptar en las próximas 
elecciones, y ha decidido nombrar una comisión electoral. Ademas, se ha 
impuesto la obligación detener secretas sus deliberaciones, hasta que el 
comité esté definitivamente organizado y su programa electoral redacta
do y aprobado. 

La reunión del consejo de Estado que se formó de antiguos miembros 
d é l a del Instituto, ha nombrado un comité electoral, del cual forman 
parte Garnier Pagés , Pagnerre y Barthelemy Saint-Hilaire. El manifies
to que acaba de publicar esle comité tiene por objeto, recomendar á ios 
electores que elijan ciudadanos adictos á la República y decididos á sos
tener al presidente elegido por el voto universal para que puedan con
solidarse el orden, la paz y la sociedad. 
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La discusión del proyecto de Beneficencia, ha sido lo que casi esclu-
sivamente ha ocupado al Congreso desde que apareció nuestro número 
anterior. La sesión del 15 fué corta y de escaso interés, porque apenas 
habia comenzado, cuando un tropiezo de enmiendas suscitó una no pe
queña dificultad de reglamento, que dio por resultado el que se levánta
se la sesión. El enredo en que la mesa, la comisión, el gobierno y los au
tores de enmiendas estaban envueltos, se deshizo al dia siguiente, reti
rando el señor Morón su enmienda, que era la principal, si bien después 
de pronunciar un discurso lleno de sensatez y buenas doctrin as. La comisión 
redactó el primer artículo de nuevo dándole una forma mas acertada y el 
dia 16 se adelantó por fin algo en la adopción del proyecto de Beneficen
cia pública, habiendo quedado votados y aprobados sus cuatro primeros 
artículos. La sesión de este dia principió con una interpelación que es
taba pendiente hacia algún tiempo, del señor Córdova, diputado por Tor-
tosa. Este diputado se lamentó, de las tropelías cometidas en algunos 
puntos del Principado, y muy particularmente de que hubiese habido ne
cesidad de tapiar pueblos y causar á los naturales del pais otras moles
tias y perjuicios del mismo género. El señor ministro de la Guerra se l i 
mitó á hacer observar al diputado interpelante, que los males que se cau
san con algunas medidas militares, remedian males mucho mas graves, 
que el estado de guerra, y mas de guerra civil, se halla muy lejos de ser 
una situación envidiable, y que los desdichados habitantes y los tristes 
pueblos que se ven situados en puntos, que ya se loman por unos ya por 
otros, y donde se esperimenla este crudo azote, tienen forzosamente 
que sufrir mucho, sin que el gobierno, que es el primer atacado, pueda 
siempre ser parte á evitarlo. 

En Ja sesión del 17 quedó aprobado el artículo 5.° del proyecto de 
Beneficencia y suspendidas las sesiones hasta el 22, con motivo de los 
días de Carnaval, por la casi unanimidad de la Asamblea. 

El 22 continuó la discusión pendiente, queriendo al parecer el Con-
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greso ganar los dias perdidos, á juzgar por los artículos de la ley de Be
neficencia que quedaron aprobados aquel dia. Por no ser demasiado di
fusos en cierlas materias y por no permitírnoslo tampoco la eslension de 
nuestras columnas, no hemos entrado á dar una cuenta exacta de los 
discursos que se han cruzado entre los diputados, la comisión y el go
bierno. Los debates fundamentales sobre la ley de Beneficencia podia 
decirse que habían ya terminado; dos escuelas, una acaudillada por el 
señor Morón, otra por el señor Sartorius, han luchado en el palenque 
de la pública discusión, esponiendo cada cual las diferentes doctrinas 
que las caracterizaban. 

El acontecimiento capital de esta sesión, fué la presentación de los 
presupuestos (1), cuya lectura verificada por el señor ministro de H a 
cienda fué oida en medio de un religioso silencio, y con el interés que 
exige siempre un punto de tal trascendencia é importancia. 

La discusión sobre el proyecto de ley de Beneficencia, terminó al fin 
en la sesión del 24, y en ella, ademas de una pregunta que el infatiga
ble diputado valenciano hizo al señor ministro de la Gobernación sobre 
presentación de presupuestos provinciales y municipales, se discutie
ron algunas peticiones para cumplir con el reglamento. 

Antes de ayer empezó á discutirse en el Congreso el proyecto de ley 
sobre prisiones, que fué suspendido para dar lugar en la de ayer aldedo-
tacion de culto y clero, de cuyos trámites y resultado iremos sucesiva
mente dando cuenta á nuestros lectores. 

En el alto cuerpo colegislador se continuó la discusión pendiente 
sobre el proyecto de ley de minas, y lo mismo que en el Congreso, al
gunas formas reglamentarias promovieron debales que solo conseguían 
alargar la discusión principal. Terminada la discusión general del cita
do proyecto pasó el Senado el 17 á discutirle por artículos, y después de 
una adición presentada al primero por el señor López Ballesteros, que 
quedó desechada por el Senado, fueron aprobados sucesivamente hasta 
el 7.° articulo, que retiró la comisión para redactarlo de nuevo, tenien
do en consideración varias observaciones emitidas por algunos señores 
senadores. Antes de terminarse esta sesión y aplazar la inmediata para 
después de las fiestas, dirigió el señor Quinto unainterpelacion al gobier
no de S. M. acerca de los desmanes y desafueros que un periódico es-
Irangero suponía haber sido cometidos contra la persona y morada del 
representante de S. M. C. en la corte de Toscana. Contestó el señor mi
nistro de Gracia y Justicia, que si bien habia llegado á oidos del gobierno 

(1) Al final de está parte, encontrarán nuestros lectores íntegro tan íntereiac-
te documento. 



gg FR. f.ERüNDIO. 

ua rumor semejante, nada sabia de oficio, y que en todo caso el asunto 
ora demasiado importante para que él dejase de poner en conocimiento 
de su colega el señor ministro de Estado, á quien incumbía la respuesta, 
la interpelación del señor Quinto. 

En la sesión del2fi adelantó mucho el Senado en la discusión del proyec
to de ley de minas, pues fueron aprobados después de ligeras observacio
nes presentadas por los señores Huet, marqués de Someruelos, Ferrer, Ca-
banillas, Peña Aguayo, y otros senadores, los artículos desde el 9 al 31. 

Antes de comenzar esta discusión, se dio cuenta del informe de la 
comisión encargada de examinar la aptitud legal del señor don Joaquín 
María López, nombrado senador del reino en tiempo del gabinete Pache
co. La mayoría de la comisión opinaba porque no debia ser admitido; e 
señor marqués de Villanueva de las Torres formó voto particular, siendo 
de parecer que no habia motivo justo que imposibilitase la admisión del 
anüguo y elocuentísimo tribuno. 

Empezada apenas la discusión de minas, quedó interrumpida para 
dar lugar á que el señor Quinto esplanase su interpelación del 17, y apro
vechó de paso esta ocasión dicho señor, para hacer una ligera indicación 
sóbrelos sucesos de Italia. Pero el señor presidente del Consejo tenia 
necesariamente que usar de mucha circunspección al hablar de materia 
tan delicada, y asi se limitó á manifestar, que las negociaciones promo
vidas por el gobierno español, con objeto de resolver por las vías diplo
máticas la cuestión de Roma, seguían su curso, lo cual era cuanto por el 
momento le era lícito manifestar. 

Con respecto á los sucesos de Florencia, el señor duque de Valencia 
aseguró, que no era cierto que el pabellón español hubiese sufrido alli 
el menor insulto, antes por el contrario, habia sido respetado por todos, 
mientras que los de otras naciones nojalcanzaron tanta fortuna. 

El | | concluyó el Senado la discusión del proyecto de ley de minas 
después de algunos debates que sustentó, principalmente el señor m i 
nistro de Obras Publicas, y antes de ayer decidió al fin la admisión del 
señor don Joaquín María López. 

Ayer se aprobó por último en este alto cuerpo, después de una breve 
discusión, el proyecto de ley sobre el canal de San Fernando. 

En el corto espacio de tiempo que ha trascurrido desde la publi
cación del último número de nuestra Revista, han aparecido y desapa
recido una partida republicana y otra carlista. El 4 penetró en España 
desde Francia el ex-brigadier don Narciso Ametller, titulado capitán 
general de Cataluña, con unos 200 republicano-, y al día siguiente llegó 
áBañolas, donde á poco rato llegó también Marsal con una partida carlis
ta. Parece que los dos gefes republicano y monlemoliuista fraterniza
ron y se abrazaron públicamente, pero de alli á poco supieron que so 
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aproximaba la columna del general Nouvillas y ambos se alejaron, s i 
bien en seguida Ametller debió separarse de los carlistas, pues al otro 
dia pernoctó con los suyos en Mieras. 

Muycorta ha sido sin embargo la campaña de la facción republicana de 
Ametller, pues acosada vivamente por las varias columnas que iban en 
su persecución, después de la acción que dicha facción sostuvo contra 
las tropas de la Reina, y en la cual perdió 10 hombres muertos y 40 
prisioneros, tuvo que internarse en Francia, en donde fueron presos y 
conducidos á las cárceles de Perpiñan Ametller y 33 individuos de aque
lla procedencia. 

E! dia 15 se recibió en Madrid la noticia de haber aparecido repen
tinamente una facción carlista, compuesta de 50 á 60 hombres, manda
dos por el Pimentero, que en la noche anterior estalló ó se presentó co
mo por encanto en Tarancon, pueblo de la provincia de Cuenca, l l e 
vándose los caballos y armas que encontraron, y los fondos de las cajas 
públicas, no cometiendo tropelías con autoridades ni personas part icu
lares. Pero esta facción desapareció también del mismo modo que se 
habia presentado, como por encanto, según se vé por el siguiente parle 
que el gefe político de Guadalajara dirigió con fecha del 20 al señor 
ministro de la Gobernación. 

«Excmo. Sr.: En este momento que son las once y media delanoche, 
recibo un parte del capitán graduado de la guardia civil D. Joaquín 
Bover, desde Alcantud , del cual aparece que la facción de San Juan y 
el Pimentero ha dejado de existir en el dia de ayer. La columna de la 
guardia civil de esta provincia se ha batido resueltamente, y ha causado 
al enemigo siete muertos y tres heridos , cogiéndole 13 prisioneros, 24 
armas de fuego, 4 sables, una carga de pólvora y dos caballos. 

«Los enemigos han quedado reducidos á9hombres que se han disper
sado , y que seguramente caerán muy en breve en poder de nuestros 
valientes. Mañana daré á V . E . mas pormenores; pero faltaría hoy á mi 
deber si no recomendase á V . E . eficazmente á la guardia c i v i l , que ha 
destrozado al enemigo, y á su valiente capitán comandante D . Félix Fer
nandez Soto, que ha salido herido con dos balazos. 

«Tengo el honor de participarlo á V . E . para su conocimiento.» 
Nada se sabe acerca del paradero de la facción del Estudiante; poro 

enlre tanto la Mala que salió de la corte el 20 por la tarde , fué incen
diada en las inmediaciones de Burgos. 

Las facciones de Cataluña parece que se reproducen á medida que 
sufren derrotas y deserciones. Todos los dias se presentan facciosos á 
indulto, y á cada momento reciben descalabros: pero á pesar de la ac t i 
va persecución que sufren, logran penetrar de vez en cuando en a lgu 
nas poblaciones, ó bloquearlas por un momento , y no pierden ocasión 
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alguna do hacer de las suyas, ora pillando y saqueando las casas en 
donde logran penetrar, ora robando y quemando los correos , lo cual 
sucede con bastante frecuencia por desgracia. 

Entre varios encuentros parciales é insignificantes, el único que 
merece alguna importancia es el haber sido batida y puesta en com
pleta dispersión en los llanos de Joña, por la columna al mando del coro
nel Hore, la facción capitaneada por Marsal, la mas importante que 
existe actualmente en el Principado , y la que reúne mas fuerzas de 
caballería. 

Ultimamente, la facción republicana que al mando de los cabecillas 
Franco y Bardajise habia levantado en el Alto Aragón, ha sido copada 
por una columna del ejército de Aragón, sin que lograra escaparse uno 
solo, según los parles oficiales que ha recibido el gobierno. 

Las disposiciones oficiales de que tenemos que dar cuenta en este 
número están reducidas á un decreto dando aclaraciones sobre la clase 
de empleos que son compatibles con la reelección del cargo de diputa
do. Otro en que se aclaran algunos puntos acerca del modo de hacer las 
elecciones parciales. Otro concediendo á los consejeros reales de agri
cultura el uso de uniforme, y á los comisarios regios de id. los honores 
de consejeros reales. Y otro aprobando el de 30 de agosto de 1848 
sóbrela quinta de 25.000 hombres, correspondiente á aquel año. 

P R E S U P U E S T O S . 

Preámbulo al proyecto de ley de presupuestos leído por el señor ministro 
de Hacienda en la sesión del Congreso del dia 22. 

E5POSICION Á LAS CORTES. 

Vengo, señores, á presentar á las Cortes los presupuestos del Estado 
para el año presente de 1849. No lo he verificado en las primeras sesio
nes de esta legislatura, porque deseaba calmar la ansiedad de los señores 
diputados, y satisfacer su justo deseo haciendo públicos los ingresos y 
los gastos del año que feneció aun no hace dos meses; y no estaba en mi 
mano evitar las distancias ni acelerar la marcha del tiempo. V porque, 
como tuve el honor de esponer verbalmente al Congreso , no hace mu
chos dias, no es posible tener un conocimiento cabal de la cuenta del año 
pasado, hasta mediado el presente , ó mas bien hasta cerca de su con
clusión; asi que, escitado diferentes veces el celo de la contaduría gene
ral del reino, no ha podido concluir y pasar al tribunal mayor hasta fi
nes de noviembre de 1848 la correspondiente á 1847. Esta es la que 
traigo hoy, señores diputados, y pido á las Corles que la examinen con 
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detención y cuidado, si bien teniendo presente que no ha recaido en ella 
el fallo del tribunal, y que por consiguiente seria muy arriesgada cual
quiera decisión legislativa que se tomase. Su examen , y hasta cierto 
punto su censura , si la merece, serán sin embargo muy útiles y conve
nientes, porque se disiparán muchas de las ilusiones que sobre la in 
versión y distribución dé los fondos públicos involuntariamente se crean, 
cuando se supone que se guarda en esta materia un voluntario secreto, y 
que aquellos se distribuyen á voluntad de los ministros. Habrá ademas 
cesado de una vez la acusación constantemente repetida de que el go
bierno no cumple con la Constitución de la monarquía , presentando to
dos los años los presupuestos y las cuentas. No acaba a q u í , señores , la 
obligación del gobierno. Deber es suyo, y lo cumplirá, porque asi lo ha 
ofrecido, que se fije de una vez y por medio de una ley, el modo con 
que las Cortes han de examinar y aprobar las cuentas de los ingresos y 
gastos públicos que rindan los respectivos ministerios. No han pasado 
aun veinte y cuatro horas, nótese bien esta circunstancia, que el conta
dor general me presentó un estado de recaudaciones y distribución délos 
caudales del tesoro publico en el año pasado de 1848. Este estado no es 
un estrado de la cuenta, como el de 1847, porque todavía no está for
mada ni lo estará, como queda dicho, hasta mediados de año; es un esta
do comprensivo en su mayor parte de los resultados que ofrecen las 
cuentas de caudales, y en su defecto las actas de arqueo semanales, 
por lo cual pudiera muy bien suceder, que sufriesen alguna alteración 
estos mismos resultados á la redacción definitiva de la cuenta. 

Pero de él, tal como está, aparece que los ingresos del Estado en efec
tivo metálico ascendieron en el año 1848 á 1,13!).367,827 reales, que 
aumentados con el importe de las formalizaciones y los pagos hechos en 
papel de la deuda por las mismas rentas y contribuciones, forman un 
total de 1,136.181,307; y si á esta cantidad se une el anticipo decretado 
en 21 de junio del año pasado, y el producto de lo formalizado hasta aho
ra del donativo forzoso, importa lo que se ha recaudado en la forma que 
queda dicho 1.262,731,538. 

Es preciso no perder de vista, señores, que al abrirse la legislatura 
del año de 1847, el gobierno presentó á las Cortes un presupuesto de 
gastos de 1,538.821,357 rs., contando con los elementos de paz con que 
se anunció el año de 1848, y con las reformas y mejoras que trataba de 
introducir, propuso y convino en rebajar aquella suma á 1,283.631,396 
reales, reservándose hacer en los particulares de cada ministerio las re
ducciones proporcionales que correspondieran. Mas apenas los estados 
de Europa comenzaron á sentir las consecuencias del grande aconteci
miento acaecido en Francia el 24 de febrero, cuando el gobierno conoció 
la imposibilidad en que se hallaba de llevar adelante las reformas he-
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chas en la totalidad de los presupuestos, y en su virtud pidió á las Cor
tes , y estas le concedieron, un auxilio de 200.000,000 mas. Estaba, 
pues, autorizado para gastar 1,483.000,000 de reales , satisfaciendo las 
graves atenciones del Estado y haciendo frente á las necesidades que tan 
difícil situación le creaba. 

No pudieron, en efecto, tener lugar aquellas reformas , porque las 
circunstancias privaron al pais de la paz y sosiego que disfrutaba , y al 
gobierno de los medios de realizarlas. Asi es, que con motivo de la guer
ra civil de Cataluña y demás sucesos conocidos de todos, hubieron de 
aplicarse cerca de 62.000,000 mas al presupuesto de la Guerra. E l de 
Hacienda no pudo sufrir tampoco parte de las intentadas ; las cargas de 
justicia, por ejemplo, son permanentes y no admiten reducción; los gas
tos reproductivos de las rentas crecieron lejos de disminuir, y otro tanto 
sucedió con los gastos de espedicion y venta de los efectos estancados; 
gastos siempre eventuales y sujetos á seguir la marcha de los rendi
mientos de las mismas rentas. E l gobierno se vio, por último, en el caso 
de satisfacer, como es notorio, la mayor parte de su deuda con el Banco 
español de San Femando en una cantidad superior á 90 millones de rea
les, y á posar de estas circunstancias, que no estuvo en su mano preve
nir ni evitar, los pagos efectivos que ha hecho ascienden á 1,235.352,895. 
reales. 

Paso á ocuparme de los presupuestos de 1849. E l presupuesto gene
ral de los gastos de este año tiene naturalmente que dividirse en ord i 
nario y estraordinario. Los gastos que se hacen solo por una vez, que 
son producidos por circunstancias eslraordinarias y que no están des
tinados para satisfacer las atenciones fijas y constantes del Estado, de
ben tener una colocación accidental y diferente. La cantidad que se 
consigna para parle del pago del empréstito forzoso, decretado y exigi
do en el año pasado de 1848, debe figurar en el presupuesto estraordi
nario. La que también se señala para el pago del resto de la cuenta has
ta el dia con el Banco de San Fernando, tampoco pertenece al ordinario. 
Lo mismo sucede con los gastos que ocasiona el aumento de ejército que 
exige el estado de la guerra civil de Cataluña, y la que asoma en otras 
partes del reino, asi como la cantidad asignada para pagar á S. M . el pe
queño resto de sus atrasos, cuando ha cedido en favor del estado la i m 
portante suma de 90.000,000 de rs. Por estas razones se fija el presu
puesto ordinario de los gastos del Estado en el año de 1849 en la cantidad 
de 1,088.555,083 rs. y el estraordinario para el mismo añoen 138.305,491 
que hacen un total de reales vellón 1,226.918,577. Pero como en este 
presupuesto no van comprendidos los gastos reproductivos de las ren
tas, que no deben considerarse verdaderamente como gastos del Estado, 
puesto que las mismas rentas los satisfacen, aprovechándose el gobier-
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no solamente de sus líquidos, é importando aquellos la cantidad de rea
les vellón 145.259,097, los gastos ordinarios y estraordinarios, con i n 
clusión de los reproductivos para e! año de 1849, ascenderán á la canti
dad de 1,372.177,674. 

Casi eu iguales cantidades, ya se reúnan , ya se separen los gastos 
reproductivos, se calculan y proponen los ingresos. Proviene la mayor 
parle de estos de las contribuciones y rentas que vienen votando las 
Cortes desde el año 1845, y de las cuales algunas, como la sal y el 
tabaco, han esperimeníado notable aumento, aunque no todavía lodo ei 
que deben tenor, y creo tendrán en el momento que puedan dedicarse 
todos los esfuerzos de la administración para mejorarlas. La renta de ta
baco ha ascendido en el año pasado á 157.542,797 rs., y la de la sal 
á 93.268,000, ofreciendo solo una escepcion la renta de aduanas, la cual , 
aunque mas productiva que en oíros tiempos anteriores, no ha rendido 
lo que en los últimos años, pues solo produjo 114.350,222; efecto sin 
duda de lo que se ha resentido el comercio, tanto por los tristes aconte
cimientos de España y de Europa, como por la crisis monetaria que se 
ha experimentado. Para mejorar esta renta, para hacerla rendir un pro
ducto mayor del que jamas tuvo en España, se presentarán á las Cortes 
las reformas que en algunos artículos de los aranceles y la ley de adua
nas, cumpliendo con lo que esta misma previene, se han creído conve
nientes y necesarias. 

Cuando en lugar del diezmo y de oirás contribuciones directas que se 
suprimen, se estableció en el año de 1845 la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, se fijó en la cantidad de 300.000,000 de reales. L a 
novedad de una contribución directa de esta naturaleza, después de tan
tos y tan infructuosos ensayos que en España se habían hecho; la falla 
absoluta de datos para los repartimientos, desde el general hasta los 
individuales, y las desigualdades que en ellos se cometieron en el p r i 
mer momento, obligaron al ministro que suscribeá proponer en el año de 
1816 la rebaja de 50 000,000 de rs., dejándola reducida á la cantidad 
de 230,000,000. No se han hecho grandes adelantos en la estadística del 
pais, forzoso es, aunque triste, el confesarlo; pero la orden dada para que 
á los hacendados forasteros no se les exija mas que un 12 por 100, la es-
tensiou que posteriormente se dio á esta misma disposición y las recla
maciones hechas por diferentes pueblos é individuos, satisfechas unas 
veces por la administración, abandonadas otras por los pueblos por no 
apoyarse en sólido fundamento, y pendientes algunas de examen, han 
creado un profundo convencimiento de que, si bien hay algunas injus
ticias y agravios en los cupos, la mayor parte de la nación paga la contri
bución en una escala de un 5 á un 12 por 100; y es una resolución firme 
del gobierno que elaumento que hoy propone de 50.000,000 no pase nunca 
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páralos individuos de la cantidad del 12 por 100, apurando lodos sus es
fuerzos, y empleando todos los medios posibles para que los repartos no 
escedan de este límite, y que si por desgracia llegasen á escederlo, se 
dispóngala competente indemnización. 

Varias medidas adoptadas en la administración de las provincias de 
Ultramar, hacen creer al gobierno que tendrá en ellas un aumento sobre 
los productos, que de las mismas han venido para el tesoro público en 
los años anteriores. Con estos medios cree el gobierno poder cubrir los 
gastosdel Estado para el año presente de 1849. Agregarase á esto lo que 
se proponga por una ley especial para la conveniente satisfacción de la 
deuda, cuyos intereses están en suspenso. 

Pero si hemos encontrado los medios de satisfacer los gastos ordina
rios y estraordinarios de un pais que las convulsiones políticas agitan, 
y que se resiente del efecto de los trastornos que acaecen en otros pun
tos de la Europa, de esperar es que, restablecida pronto la calma de nues
tra patria, y cuando no tengamos que atender á un presupuesto estraor-
dinario, mejorando progresivamente nuestras rentas, podremos aliviar los 
intereses que sufran, y dedicar grandes cantidades al aumento de nues
tra marina, á la facilidad de nuestras comunicaciones y trasportes, y á to
das las mejoras materiales. 

Con arreglo á las consideraciones espuestas, se han redactado los 
presupuestos generales del Estado para el presente año, los cuales, con 
la debida autorización de S. M. la Reina, y de conformidad con el pare
cer del consejo de ministros, tengo la honra de someter á la aprobación de 
las Cortes, en unión con el proyecto de ley que los acompaña. 

Madrid, 22 de febrero de 1849.—Alejandro Mon. 

R E C A P I T U L A C I O N 
DE LOS PRESUPUESTOS PARA EL AÑO DE 1849. 

Presupuesto general de gastos del Estado para el año de 1849. 
Presupuesto Idem. 

Capítulos. ordinario. estraordinario 

3. ° Sueldos y gastos del ministerio 

4. u Id. del de Gracia y Justicia 48 613 955 » 
5. ° Id. del de la Guerra, inclusa la 

o. Id. del de Marina, incluso el res-

Id. del de la Gobernación del 
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8.° Id. del de Comercio, Instrucción 

10. Haberes de las clases pasivas 
11. Reintegros, atrasos y pagos afec

tos á los productos de las rentas. 
12. Cargas de justicia afectas á todas 

13. Sueldos y gastos de las depen
dencias de la deuda pública é 
intereses de la misma 

14 Obligaciones del clero secular 
del reino, menos el parroquial 
de las provincias Vasconga
das . . . . . 129.592,786) 

Id. del parroquial de las provin-
cias Vascongadas. . 6.000,000 : 

Id. de las religiosas en clau-1 
sura . . . . . 18.043,586 , 

60.117,032 i 
118.869,628 » 
144.696,674 » 

» 92.473,261 

16.861,214 » 

100.242,957 » 

1 
> 153.636,372 » 

1 
1.088,555,083 138.363,494 

RESUMEN. 
Importa el presupuesto ordinario 1,088.5^5,083 
Id. el estraordinario 138.363,494 

1,226.918,577 

COMPARACION-
Importa el presupuesto de gastos ordinarios y es-

traordinarios para el año 1849, con esclusion 
de los reproductivos 1,226.918,577 

Id. el de ingresos para id . , con igual esclusion... 1,226.974,921 

Sobrante 56,344 

Madrid, 22 de febrero de 1849. 

PRESUPUESTO GENERAL UE INGRESOS PARA EL AÑO DE 1849. 

Bajas por 
gastos repro-

Valores inte- ductivos, se- Liquido, 
tegros. gun el resu

men adjunto. 

Dirección general de con
tribuciones directas. 

Contribución de inmue
bles, cultivo y gana
dería 300.000,000 » 300.000,000 



94 FU* (JEIUJNDIO. 

Id. de subsidio industrial 
y de comercio, . . . . 34.000,000 » 34.000,000 

Impuestos sobre grande 
zas y títulos 744,000 » 744,000 

Regalía de aposentos £80,000 » 286,000 
Renta de población 400,000 » 400,000 
Atrasos de contribucio

nes corrientes 27.510,000 » 27.570.000 
Id. de contribuciones su

primidas 8.000,000 » 8,000,000 

Dirección general de con
tribuciones indirectas. 

Contribución de c o n 
sumos v derechos de 
puertas: 138.000,000 » 158.000,000 

Derechos de hipotecas... 20.000,000 § 20.000,000 
10 por 100 de adminis

tración de par t íc ipes . . 3.000,000 » 3.000,000 
Arbitrios de amortiza

ción 8.000,000 » 8.000,000 
Atrasos de contribucio

nes 2,000,000 )> 2.000,000 
Dirección general de 

aduanas. 

Derechos de arancel 161.000,000 » 161.000,000 
6 por 100 de arbitrios y 

partícipes antiguosaun 
vigentes , 4.800,000 » 4.800,000 

Derechos de navegación 
v puertos sobre las na
ves 1.900,000 >) 1.900,000 

Gu ia s , pases, registros, 
abandonos, r e c a r g ó s e 
mullas y demás dere
chos menores 800,000 » 800,000 

Cuarta parle de consu
mos , 2.500,000 » 2.500,000 

Dirección general de ren
tas estancadas. 

Renta de tabacos, 165.000,000 41.296,564 123.703,436 
W. de sal 100.000,000 18.704,000 81.296,000 
Id de papel sellado y d o 

cumentos de giro 22.000,000 1M0 217 20.359,783 
Id. de pólvora 6.000,000 3.086,87$ 2.913,125 
Papel de mullas, con in 

clusión de penas de cá 
mara 6,000,000 » 6.000,000 
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Espedicion y toma de ra
zón de títulos 300,000 i 300,000 

Bolla de naipes 80,520 31,224 49,296 
Alcances de empleados... 600,000 » 600,000 

Dirección general de lo
terías. 

Alcances de empleados... 40,000 » 40,000 
Loterías 70.000,000 48.607,000 21.393,000 

Dirección general de fin
cas del Estado. 

Producto de bienes nació- \ 
nales 18.232,600 

Id. de los de religiosos... 8,212,650 / 
Id. de los no devueltos al > 3.162,814 27.432,836 

clero secular 1.833,780 i 
Id. de hermandades y co- ) 

fradías 2.316,620/ 
Por obligaciones endosa

das al Banco español de 
San Fernando 15.676,530 » 15.676,530 

Casas de moneda 1.896,750 1.670,987 225,763 
Minas de Almadén y A l -

madenejos 30.800,000 4 185,333 26.614,667 
Id. de Rio-Tinto 2.966,800 1.616,726 1.350,074 
Id. de Linares 500,000 373,000 127,000 
Id. de Falset 16,000 » 16,000 
Id. de Alcaráz 6,000 » 6,000 

Oficinas generales del mi
nisterio de Hacienda que 
tienen centros especiales. 

Cruzada... 14.000,000 653,100 13.346,900 

Tesoro. 

Sobrantes de las cajas de 
Ultramar 100.000,000 » 100.000,000 

Ingresos eventuales....... 4.000,000 » 4.000,000 

Ministerio de Estado. 

Preces á Roma...., 360,000 » 360,000 
Interpretación de len

guas 20,000 » 20,000 
Licencias para correr la 

posta 1,000 » 1,000 
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Ministerio de la Gober
nación del reino. 

nnnlinaiQte de DÓsítosl 200,000 » 200.000 U 11 enteüe podios... m v s m m l l M % m 

^nu-nacionaí:::::::. 1.200000 900,520 239,480 
Montes y plantíos 100,000 20,000 140,000 
Presidios 1.130,000 1.130,000 
PrS°Í y SeSUrÍda<! 7.000,000 650,000 6,350,000 
policía saniiaVia:::::::;::. 1.000,000 875,456 mm 
m ñor 100 de nronios .. 5.500,000 » 5.500,000 

ÍXlXn¡Sr::. i-ioo,ooo » í.ioo.ooo 
Ministerio de Comercio, 
Instrucción y Obras pú

blicas. 
Aguas de Lorca 150,000 » 150,000 
Minas i ! . . 3.608,000 » 3.608,000 
Instrucción publica 9,140,009 200,000 8.940,000 
Obras públicas , . . 40.922,000 1.000,000 9.922,000 

Ministerio de la Guerra. 

Producto de fincas 42,990 » 42,990 
Id. de las que se adminis

tran provisionalmente. 43,210 » 43,210 
Pases á Gibraltar 191,330 » 191,330 
Producto de tictes de bu

ques en Ceuta 2,770 » 2,770 
Ministerio de Marina. 

Depósito hidrográfico 129,668 112,800 16,868 
Observatorio as t ronómi

co 255,319 56,132 199,187 
Réditos de la deuda del 

3 por 100 existente en 
la pagaduría 420 » 420 

Patente de navegación y 
contraseñas . . . . ! í 16,975 16,020 955 

Almadrabas 175,7 45 530 175,215 
Fincas á cargo de la ad

ministración de M a r i 
na 57,606 12,033 45,573 

Ventas y auxilios 148,735 53 148,682 

1^372.234,018 1 45.259,097 1,220.974,921 

FH. GERUNDIO. 


